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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN EL PRESENTE LAUDO 

Abreviatura Descripción 

Acuerdo Antidumping Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

Acuerdo SMC Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

ESD Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias  

GATT de 1994 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 

Informe del Grupo Especial Informe del Grupo Especial, Estados Unidos - Medidas antidumping y 

compensatorias sobre lavadoras de gran capacidad para uso doméstico 
procedentes de Corea, WT/DS464/R 

Informe del Órgano de 
Apelación 

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Medidas antidumping y 

compensatorias sobre lavadoras de gran capacidad para uso doméstico 
procedentes de Corea, WT/DS464/AB/R 

investigación antidumping 
Lavadoras 

USDOC [A-580-868] Investigación en materia de derechos antidumping 
relativa a las lavadoras de gran capacidad para uso doméstico procedentes 
de la República de Corea 

investigación en materia de 

derechos compensatorios 
Lavadoras 

USDOC [C-580-869] Investigación en materia de derechos compensatorios 

relativa a las lavadoras de gran capacidad para uso doméstico procedentes 
de la República de Corea 

MPD método de fijación de precios diferenciales 

OMC Organización Mundial del Comercio 

OSD Órgano de Solución de Diferencias 

P-P método de comparación entre promedios ponderados 

Procedimiento del artículo 123 Procedimiento en virtud del artículo 123(g) de la Ley de los Acuerdos de la 

Ronda Uruguay, Public Law Nº 103-465, 108 Stat. 4831, codificado como 
United States Code, Título 19, artículo 3533(g) 

Procedimiento del artículo 129 Procedimiento en virtud del artículo 129(b) de la Ley de los Acuerdos de la 

Ronda Uruguay, Public Law Nº 103-465, 108 Stat. 4837, codificado como 
United States Code, Título 19, artículo 3538(b) 

P-T método de comparación entre promedios ponderados y transacciones 

RSTA Ley sobre Restricción de la Tributación Especial de Corea 

Samsung Samsung Electronics Co., Ltd 

T-T método de comparación transacción por transacción 

URAA Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay 

USDOC 
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Título abreviado Título completo y referencia 

Estados Unidos - Ley de 

compensación (Enmienda 
Byrd) (párrafo 3 c) del 
artículo 21) 

Laudo del Árbitro, Estados Unidos - Ley de Compensación por continuación 

del dumping o mantenimiento de las subvenciones de 2000 - Arbitraje de 
conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD, WT/DS217/14, 
WT/DS234/22, 13 de junio de 2003 

Estados Unidos - Ley de 1916 
(párrafo 3 c) del artículo 21) 

Laudo del Árbitro, Estados Unidos - Ley Antidumping de 1916 - Arbitraje de 
conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD, WT/DS136/11, 
WT/DS162/14, 28 de febrero de 2001 

Estados Unidos - Madera 

blanda V (párrafo 5 del 
artículo 21 - Canadá) 

Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos - Determinación definitiva 

de la existencia de dumping respecto de la madera blanda procedente del 
Canadá - Recurso del Canadá al párrafo 5 del artículo 21 del 623.62 322.97 42.96 re
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1  INTRODUCCIÓN 

1.1.  El 26 de septiembre de 
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árbitro. Por consiguiente, Corea solicitó al Director General que designara un árbitro de 

conformidad con la nota 12 del párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD. Después de consultar con las 
partes, el Director General me designó Árbitro el 12 de enero de 2017. 

1.6.  El 12 de enero de 2017, los Estados Unidos enviaron una carta en la que solicitaban que la 
fecha límite para presentar su comunicación no fuera antes del 27 de enero de 2017, teniendo en 
cuenta las dificultades previstas para preparar esa comunicación escrita debido a cierres de 

oficinas en relación con la toma de posesión del Presidente de los Estados Unidos el 20 de enero 
de
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3.8.  Además, al determinar el plazo prudencial, los medios de aplicación que tiene a su disposición 

el Miembro afectado son un factor pertinente. La determinación de este plazo exige por tanto que 
se tenga en cuenta cómo ese Miembro se propone proceder a la aplicación con arreglo a su 
derecho interno.10 En laudos anteriores se ha indicado que aunque el Miembro afectado tiene 
discrecionalidad para elegir los medios de aplicación que considere más apropiados,
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productos y el hecho de no tener en cuenta determinadas pruebas presentadas por 

Samsung que podían ser pertinentes para la evaluación de un posible vínculo entre 
las bonificaciones fiscales solicitadas por Samsung y los productos fabricados por 
su división de electrodomésticos digitales; y 

- la asignación presunta de las bonificaciones fiscales recibidas por Samsung en 
virtud del artículo 10(1)(3) de la RSTA a su producción nacional sin evaluar todos 
los argumentos y pruebas presentados por las partes interesadas y otros hechos 
pertinentes que rodearon la concesión de esas bonificaciones fiscales. 

3.12.  Con respecto a las medidas descritas supra, el Grupo Especial y el Órgano de Apelación 
constataron lo siguiente: i) determinados aspectos de los métodos antidumping del USDOC son 
"en sí mismos" incompatibles con los párrafos 4.2 y 4 del artículo 2 y el párrafo 3 del artículo 9 del 
Acuerdo Antidumping, y con el párrafo 2 del artículo VI del GATT de 1994; ii) determinadas 
medidas adoptadas por el USDOC en la investigación antidumping Lavadoras son incompatibles 
"en su aplicación" con los párrafos 4.2 y 4 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping; y 

iii) determinadas medidas adoptadas por el USDOC en la investigación en materia de derechos 
compensatorios Lavadoras son incompatibles "en su aplicación" con el párrafo 1 c) del artículo 2 y 

el párrafo 4 del artículo 19 del Acuerdo SMC y con el párrafo 3 del artículo VI del GATT de 1994.22 

3.4  Factores que afectan a la determinación del plazo prudencial 

3.13.  Los Estados Unidos indican que un plazo prudencial para aplicar las recomendaciones y 
resoluciones del OSD en la presente diferencia es de 21 meses.23 Aducen que este plazo es 
necesario debido al "número y magnitud de modificaciones de las medidas impugnadas, las 
prescripciones de procedimiento establecidas en la legislación estadounidense, la complejidad de 
las cuestiones de que se trata y las actuales demandas y limitaciones de recursos que pesan sobre 

el USDOC".24 Según los Estados Unidos, necesitan un procedimiento en tres etapas: una con 
respecto a cada una de las tres series de medidas identificadas en el párrafo 3.11 supra. 
Los Estados Unidos explican que necesitan un procedimiento de conformidad con el artículo 123(g) 
de la Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay (URAA)25 para abordar las constataciones de 
incompatibilidad sobre las medidas "en sí mismas" con respecto al MPD y la utilización del 
método P-T en las investigaciones y los procedimientos de fijación.26 Se necesitan un segundo y un 
tercer procedimiento, cada uno de conformidad con el artículo 129(b) de la URAA27, para abordar 

las constataciones con respecto a las medidas "en su aplicación" relativas a la investigación 

antidumping Lavadoras, y a la investigación en materia de derechos compensatorios Lavadoras, 
respectivamente.28 Además, los Estados Unidos afirman que el procedimiento del artículo 129 
relativo a la investigación antidumping Lavadoras no puede iniciarse hasta que hayan finalizado 
parcialmente el procedimiento del artículo 123 porque en este procedimiento se elaborarán los 
enfoques y métodos revisados que se aplicarán en el procedimiento del artículo 129.29 

                                                
22 Véanse el informe del Grupo Especial, párrafo 8.1; y el informe del Órgano de Apelación, 

párrafos 6.1-6.16. 
23 Comunicación de los Estados Unidos, párrafo 13. 
24 Comunicación de los Estados Unidos, párrafo 8. 
25 Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay, Public Law Nº 103-465, 108 Stat. 4831, codificada como 

United States Code, Título 19, artículo 3533(g) 
26 Comunicación de los Estados Unidos, párrafo 4. 
27 Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay, Public Law Nº 103-465, 108 Stat. 4837, codificada como 

United States Code, Título 19, artículo 3538(b). 
28 Comunicación de los Estados Unidos, párrafo 4. Aunque los Estados Unidos se refieren a estos 

procedimientos como "etapa I", "etapa II" y "etapa III", esa clasificación puede dar a entender que las etapas 
deben llevarse a cabo de manera consecutiva. Sin embargo, esto sería engañoso ya que los propios Estados 
Unidos prevén que haya cierta coincidencia temporal entre ellas. Por consiguiente, en el presente laudo se hace 
referencia a: i) el procedimiento en virtud del artículo 123(g) de la URAA propuesto para abordar las 
constataciones de incompatibilidad con el Acuerdo Antidumping y el GATT de 1994 con respecto a las medidas 
"en sí mismas" como el "procedimiento del artículo 123"; ii) el procedimiento en virtud del artículo 129(b) de 
la URAA propuesto para abordar las constataciones de incompatibilidad con el Acuerdo Antidumping con 
respecto a las medidas "en su aplicación" como el "procedimiento antidumping del artículo 129" o la 
"redeterminación antidumping en el marco del artículo 129"; y iii) el procedimiento en virtud del 
artículo 129(b) de la URAA propuesto para abordar las constataciones de incompatibilidad con el Acuerdo SMC 
con respecto a las medidas "en su aplicación" como el "procedimiento en materia de derechos compensatorios 
del artículo 129" o la "redeterminación de derechos compensatorios en el marco del artículo 129". 

29 Comunicación de los Estados Unidos, párrafo 26. 
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coinciden en que el plazo prudencial para la aplicación se cuenta desde la fecha de adopción de los 

informes del Grupo Especial y del Órgano de Apelación.70 Según los Estados Unidos, a partir de esa 
fecha se tomaron medidas de aplicación en forma de deliberaciones y consultas internas. 
No obstante, los Estados Unidos indican que no están en condiciones de aportar pruebas de esas 
medidas en vista del carácter confidencial de las deliberaciones y consultas internas que se han 
producido.71 A juicio de Corea, sin pruebas que demuestren que se han adoptado medidas 

concretas, un árbitro encargado de determinar el plazo prudencial no puede aceptar la simple 
aseveración de un Miembro de que está tomando medidas destinadas a la aplicación. Corea explica 
que, en caso contrario, "la posibilidad de abuso es demasiado grande" porque ese Miembro podría 
afirmar lo que quisiera para prorrogar el plazo prudencial determinado por un árbitro.72 

3.36.  





WT/DS464/RPT 
 

- 20 - 

 

  

(3) Consultas previas a la aplicación 

Antes de que la autoridad administradora proceda a aplicar una determinación adoptada de 
conformidad con el apartado (2), el Representante para las Cuestiones Comerciales 

Internacionales consultará a la autoridad administradora y a los comités del Congreso sobre 
esa determinación. 

(4) Aplicación de una determinación 

El Representante para las Cuestiones Comerciales Internacionales, tras haber mantenido 
consultas con la autoridad administradora y los comités del Congreso con arreglo al 
apartado (3), podrá ordenar a la autoridad administradora que aplique, en su totalidad o en 
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3.48.  La segunda diferencia principal en las posiciones de las partes concierne a si el plazo 

prudencial debe dar tiempo para que el USDOC obtenga información adicional. Los Estados Unidos 
sostienen que como todavía no pueden "excluir que" o "prejuzgar si" será necesario solicitar 
información fáctica adicional, realizar verificaciones, o celebrar una audiencia en este 
procedimiento del artículo 129, se debe dar tiempo para realizar esos trámites.88 Corea subraya 
que recae en los Estados Unidos la carga de probar que estos trámites son necesarios y aduce que 

esta carga no se puede cumplir simplemente haciendo afirmaciones de que "no pueden prejuzgar 
si necesitarán" más información, "posiblemente puedan necesitar" esa información, o, "en función" 
del método que se elabore en el procedimiento del artículo 123, si es posible que se necesite más 
información.89 Corea también señala anteriores procedimientos del artículo 129 como prueba de 
que el USDOC rara vez lleva a cabo averiguaciones complementarias o celebra audiencias durante 
un procedimiento de redeterminación.90 

3.49.  En vista de las recomendaciones y resoluciones del OSD, la información fáctica que puede 
necesitar el USDOC sería información pertinente para: i) una evaluación "cualitativa" de las 
diferencias de los precios de exportación a fin de determinar la existencia de una pauta de precios 
significativamente diferentes; y ii) el examen de las "circunstancias fácticas del asunto" al explicar 
por qué esas diferencias de precios no puede ser tomadas en cuenta mediante una comparación 

P-P o T-T.91 La cuestión de si averiguaciones y trámites adicionales de verificación, una audiencia o 
incluso una determinación preliminar necesitan tiempo adicional parece ser una pregunta 

innecesaria. El texto del artículo 129 parece indicar que todos los trámites necesarios para una 
redeterminación deben concluirse en el plazo de 180 días previsto en el artículo 129(b)(2). 

3.50.  Aunque los Estados Unidos establecen analogías con los plazos correspondientes a 
determinados trámites que deben realizarse en las investigaciones antidumping iniciales, 
reconocen que en su legislación no hay ninguna disposición que exija que todos los trámites de las 
investigaciones iniciales deban realizarse también en las redeterminaciones en el marco del 
artículo 129, o que imponga plazos a los trámites que se llevan a cabo. Además, el texto del 

artículo 129 solo alude expresamente a una posibilidad para hacer observaciones y, "según 
corresponda", a una audiencia. Además, como se observó en la diferencia Japón - DRAM (Corea) 
(párrafo 3 c) del artículo 21), no parece conveniente basarse en los plazos utilizados en las 
investigaciones iniciales porque el Miembro al que incumbe la aplicación "solo está obligado a 
realizar una nueva determinación para aplicar un número limitado de declaraciones de 
incompatibilidad formuladas por el OSD".92 

3.51.  En cuanto al desacuerdo de las partes sobre el tiempo que se necesita para subsanar 
cualesquiera errores materiales antes de publicar la determinación definitiva93, los Estados Unidos 
indicaron en la audiencia que el procedimiento para subsanar los errores materiales se puede 
llevar a cabo al mismo tiempo que el procedimiento de consultas con el Congreso.94 

3.52.  Por último, se observa que el plazo total para concluir el procedimiento antidumping del 
artículo 129 se ve afectado por la fecha de inicio del plazo de 180 días. Los Estados Unidos han 
indicado que esto no puede hacerse antes de la publicación en el Federal Register de la 

modificación propuesta para abordar las recomendaciones y resoluciones con respecto a las 
medidas "en sí mismas". Esta secuencia se analiza en la siguiente subsección. 

3.4.2.3  Secuencia de los procedimientos antidumping del artículo 123 y el artículo 129 

3.53.  Como se describe más arriba, las partes no están de acuerdo en si los procedimientos del 
artículo 123 y el artículo 129 en lo que respecta a las medidas antidumping pueden tener lugar de 

                                                
88 Respuesta de los Estados Unidos a preguntas formuladas en la audiencia. 
89 Respuesta de Corea a preguntas formuladas en la audiencia. 
90 Respuesta de Corea a preguntas formuladas en la audiencia (donde se hace referencia a "Past USG 

Implementations of WTO Decisions Addressing AD-CVD Issues" (Aplicaciones anteriores por el Gobierno de los 
Estados Unidos de decisiones de la OMC en las que se abordan cuestiones antidumping y en materia de 
derechos compensatorios) (Prueba documental KOR-3). 

91 Comunicación de los Estados Unidos, párrafos 27-28 (donde se hace referencia al informe del Órgano 
de Apelación, párrafo 5.63; y al informe del Grupo Especial, párrafo 7.71). 

92 Laudo del Árbitro, Japón - DRAM (Corea) (párrafo 3 c) del artículo 21), párrafo 48. 
93 Comunicación de los Estados Unidos, párrafo 52; comunicación de Corea, párrafo 62. 
94 Véase también el laudo del Árbitro, Estados Unidos - Medidas compensatorias (China) (párrafo 3 c) 

del artículo 21), párrafo 3.46. 
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manera simultánea. En concreto, difieren sobre la medida en que el procedimiento del artículo 123 

puede o debe coincidir con el procedimiento antidumping del artículo 129. A juicio de Corea, 
ambos procedimientos deben llevarse a cabo simultáneamente, a partir de la fecha de adopción de 
los informes del Grupo Especial y del Órgano de Apelación.95 Sin embargo, los Estados Unidos 
mantienen que tienen que elaborar nuevos métodos para identificar el denominado dumping 
"selectivo" y para calcular el margen de dumping utilizando el método P-T antes de que puedan 

aplicar esos métodos en la redeterminación antidumping en el marco del artículo 129 en la 
investigación Lavadoras. Por esta razón, los Estados Unidos sostienen que la redeterminación 
antidumping en el marco del artículo 129 no se puede iniciar inmediatamente después de la 
adopción por el OSD de los informes del Grupo Especial y del Órgano de Apelación.96 Al mismo 
tiempo, los Estados Unidos no sostienen que la iniciación del procedimiento antidumping del 
artículo 129 tenga que esperar hasta que concluya el procedimiento antidumping del artículo 123. 

Lo que sostienen es que el USDOC estaría en condiciones de iniciar la redeterminación 
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ANEXO A 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

1. En la reunión que celebró el 26 de septiembre de 2016, el OSD adoptó recomendaciones y 
resoluciones en la diferencia Estados Unidos - Medidas antidumping y compensatorias sobre 
lavadoras de gran capacidad para uso doméstico procedentes de Corea (DS464). De conformidad 
con el párrafo 3 del artículo 21 del ESD, los Estados Unidos informaron al OSD en su reunión 

del 26 de octubre de 2016 de que se proponen cumplir las recomendaciones y resoluciones 
del OSD de una forma que respete sus obligaciones en el marco de la OMC y que necesitarían un 
plazo prudencial para hacerlo. Los Estados Unidos mantuvieron conversaciones con Corea en un 
esfuerzo por llegar a un plazo prudencial, pero las partes no lograron llegar a un acuerdo. 

2. La cantidad de tiempo que un Miembro necesita para aplicar las recomendaciones y 
resoluciones del OSD depende de los hechos y circunstancias concretos de la diferencia, con 

inclusión del alcance de las recomendaciones y resoluciones y los tipos de procedimientos exigidos 
con arreglo a la legislación del Miembro para introducir los cambios necesarios en las medidas en 

litigio. Entre las circunstancias concretas que en laudos anteriores se han identificado como 
pertinentes para la determinación del plazo prudencial por el árbitro figuran las siguientes: 1) la 
forma jurídica de aplicación; 2) la complejidad técnica de la medida que el Miembro debe redactar, 
adoptar y aplicar; y 3) el plazo en el que el Miembro que ha de proceder a la aplicación puede 
lograr esa forma jurídica propuesta de aplicación de conformidad con su sistema de gobierno. 

3. En la presente diferencia los Estados Unidos se proponen cumplir las recomendaciones y 
resoluciones del OSD con respecto a numerosas cuestiones. El medio más práctico conforme a la 
legislación de los Estados Unidos para aplicar estas cuestiones es llevando a cabo tres 
procedimientos, recurriendo al artículo 123 y al artículo 129 de la Ley de los Acuerdos de la Ronda 
Uruguay. 
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ANEXO B 

RESUMEN DE LA COMUNICACIÓN DE COREA 

1. Corea solicita al Árbitro que determine un plazo prudencial de seis meses porque la 
aplicación se puede efectuar exclusivamente mediante procedimientos del artículo 129, o de ocho 
meses en caso de que se considere que un procedimiento del artículo 123 forma parte de los 
trámites de aplicación. Esto constituye el plazo más corto posible en el sistema jurídico de los 

Estados Unidos. 

2. Los Estados Unidos no han explicado porque necesitan "al menos" 21 meses para la 
aplicación. Las prescripciones del sistema jurídico estadounidense, las complejidades que alegan 
los Estados Unidos y la carga de trabajo del organismo encargado de la aplicación no justifican un 
plazo para la aplicación tan extraordinariamente largo. 

3. Han transcurrido casi cinco meses desde la adopción de los informes del Órgano de 

Apelación y del Grupo Especial y sin embargo los Estados Unidos no han adoptado ninguna medida 

significativa para poner sus medidas en conformidad con los Acuerdos de la OMC. Los Estados 
Unidos deberían haber comenzado la aplicación de las constataciones del Grupo Especial sobre la 
desproporcionalidad tan pronto como supieron (u)6(e)-3( )-354(40
 -0.009 Tc[(s )] TJ
ET
e)-3( )858s can sus( )859(an)7( o)-5(n)6sea8o47
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también factores que han sido rechazados como constitutivos de una "circunstancia del caso" que 

justifique tiempo adicional.4 

8. En conclusión, Corea solicita que el Árbitro conceda un plazo prudencial de seis meses, que 
termina el 26 de marzo de 2017. Este plazo prudencial refleja el siguiente calendario para los dos 
procedimientos del artículo 129: 

Actuaciones en el marco del artículo 129 Plazo aproximado 

El USTR consulta a la autoridad administradora y a los comités del 
Congreso. 

Septiembre de 2016 

Antes de emitir una determinación, la autoridad administradora dará a 

las partes interesadas la posibilidad de presentar observaciones por 
escrito y, en los casos apropiados, podrá celebrar una audiencia. 

60 días 

Antes de emitir una determinación, el USTR mantendrá consultas con 

los comités del Congreso (que mantendrá durante todo el período de 
aplicación). 

30 meses 

Dentro de los 180 días siguientes a la recepción de una solicitud 
escrita del USTR, la autoridad administradora publicará una 
determinación que haga la medida compatible con las obligaciones en 
el marco de la OMC. 


